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I. Introducción 
 

Democracia en Acción es un programa de la Asociación para una Sociedad Más Justa (ASJ) 

que promueve la participación de la juventud en espacios democráticos mediante la 

observación de la gestión pública, la educación democrática y el diálogo constructivo con 

las autoridades públicas, reduciendo brechas de comunicación y generando confianza.   

 

El presente informe presenta los hallazgos y recomendaciones a la observación del proceso 

de elección de los representantes propietarios y suplentes de los Claustros de Profesores 

de las Facultades de Ciencias Jurídicas ante la Junta Nominadora (JN) para la postulación 

de candidatos a magistrados de la Corte Suprema de Justicia (CSJ), período 2023-2030.  

 

La observación realizada se enmarca en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos en su artículo 21 y 22, en la Constitución de la República de Honduras en sus 

artículos 37 y 78 y en la Ley Especial de la Junta Nominadora para la selección de 

candidatos a Magistrados de la Corte Suprema de Justicia en sus artículos 3 numeral 4, 

artículo 11 numeral 13 y el artículo 13. 

 

En lo que respecta a la metodología desarrollada, el trabajo tuvo tres etapas con una serie 

de actividades intermedias:  

 

 

 

A continuación, se presenta un detalle de las etapas de la asamblea, seguidamente los 

hallazgos y recomendaciones para fortalecer el proceso de elección de los claustros de 

Preparación

1.La ASJ en fecha 04 de 
agosto de 2022 envió 
comunicación al 
claustro de profesores 
de la UNAH para 
manifestar la intención 
de realizar la veeduría y 
poner a disposicion la 
capacidad técnica.

2.Preparación de la ficha 
de observación 
conforme el marco legal 
aplicable y normas 
parlamentarias (ver 
Anexo A.

Levantamiento

1.Levantamiento de 
información realizada 
por un equipo de cuatro 
técnicos de ASJ que 
incluyó seguimiento a 
medios de 
comunicación, redes 
sociales y solicitud de 
información a las 
autoridades de los 
claustros de profesores.

Verificación

1.Solicitud de 
información para 
corroborar datos 
surgidos en la asamblea 
ad hoc organizada por 
la UNAH para los 
claustros de profesores 
de las facultades de 
ciencias jurídicas. 



 
profesores de las universidades. Cabe mencionar que este informe de observación fue 

realizado previo a que culmine el periodo de impugnaciones que establece la ley. 

 

II. Observación a la asamblea Ad hoc del Claustro de Profesores 
de las Facultades de Ciencias Jurídicas 

 

Según lo establecido en el artículo 5 de la Ley Especial de Organización y Funcionamiento 

de la Junta Nominadora para la Proposición de Candidatos a Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, establece que se nombrará “Un representante propietario y un 

suplente de los claustros de las escuelas de ciencias jurídicas, convocados a asamblea ad 

hoc por el Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), quienes se 

elegirán con el voto favorable de la mayoría simple de los profesores presentes”. 

 

En ese sentido, el rector de la UNAH procedió a convocar a los profesores que integran los 

claustros el día 23 de agosto de 2022, para desarrollar la asamblea ad hoc el día lunes 29 

de agosto de 2022. 

 

 

1. Lugar y fecha: Atendiendo la convocatoria realizada por el rector de la UNAH, la 

asamblea ad hoc se realizó en el Palacio de los Deportes de la UNAH, el 29 de agosto 

del año 2022. La asamblea inició a la 02:48 p.m. y finalizó a la 04:00 p.m. 

 

2. Representantes de los claustros de profesores en la mesa principal: 

Previo a la instalación de la junta directiva provisional, el Abg. Juan Carlos Pérez Cadalso 

decano de la facultad de ciencias jurídicas de la UNAH, propuso que se instalará la junta, 

la cual fue respaldada de manera unánime y quedó integrada de la siguiente manera:  

• Presidente: Jorge Herrera 

• Vicepresidente: Ana Graciela Elvir 

• Secretario: Luis Alonso Discua 

• Vocal I: Alonso Restrepo 

• Vocal ll: Nelson Baudilio López 

 

La junta directiva provisional estuvo acompañada de un equipo de apoyo responsable 

del registro de los representantes de cada uno de los claustros de profesores, así como, 

de los veedores que estuvieron presentes en la asamblea ad hoc.  



 

 
 

3. Representación de los claustros de profesores de las escuelas de derecho: 

Según lo observado por el equipo técnico de la ASJ se encontraban presentes todos los 

claustros de profesores de las escuelas de derecho a excepción de la Universidad José 

Cecilio del Valle (UJCV) y la Universidad de San Pedro Sula (USAP) quienes hicieron 

publicó el hecho de no participar en el proceso. 

 

4. Definición de modalidad de votación 

Al momento de aperturar la asamblea se presentó agenda y orden del día ante la asamblea 

por parte de la junta directiva que presidia la asamblea. Posteriormente el presidente de la 

junta directiva Jorge Herrera consultó a la asamblea cual sería la modalidad bajo la que 

votarían, a lo que el Abg. Edgardo Alceste Menardi representante de UNAH-VS propuso 

que fuese a mano alzada, la cual fue respaldad por el Abg. Miguel Villela y aprobado de 

manera unánime por la asamblea ad hoc.   

 

 
 



 
5. Definición de postulaciones 

 

Acto seguido, la junta directiva preguntó si existía alguna fórmula propuesta para 

integrar a los miembros propietarios y suplentes ante la junta nominadora. A lo que, el 

Abg. José María Díaz representante de UNAH solicitó la palabra y mocionó para 

presentar la fórmula conformada por el Abg. Waldo Rivera y la Abg. Julissa Aguilar 

Santos como miembro propietario y suplente respectivamente. Asimismo, la asamblea 

ad hoc votó de manera unánime por dicha fórmula, al ser la única mocionada. 

 

 
 

6. Votación de planilla única  

Al no haber planillas adicionales, el Abg. Waldo Rivera y la Abg. Julissa Aguilar Santos 

fueron sometidos a votación ante la asamblea ad hoc. Se sometió a votación la única 

planilla, obteniendo unanimidad de votos a favor de los presentes, es decir, no hubo ni un 

solo voto en contra ni una abstención, por lo que fue seleccionada dicha fórmula.  

 



 
 

 

7. Escogencia de la comisión permanente para revisar impugnaciones 

 

• Renato Lacayo 

• Miguel Villela  

• Juana Bogran  

• Juan Carlos Rosales 

 

 

III. Principales hallazgos 
 
1. Nutrida participación de los claustros de profesores de las escuelas de derecho. 

La asamblea ad hoc fue un reflejo de la alta participación y compromiso de las 

universidades del país, y que, estuvieron presentes en el desarrollo de la misma (a 

excepción de la UJCV y la USAP que desistieron públicamente).  

 

2. Una asamblea desarrollada con tranquilidad. A pesar de la polémica que hubo horas 

antes desde la fórmula preliminar propuesta por las universidades privadas que era 

conformada por Marielena Ulloa y Odir Fernández, la que terminó por disolverse por 

encontrar problemas entre sí, pero a pesar de ello la asamblea se desarrolló de manera 

pacífica. 

 
3.  Representantes idóneos seleccionados ante la junta nominadora. Además, de ser 

personas que cumplen los requisitos y no están comprendidos en las inhabilidades del 

artículo 8 de la Ley Especial de Organización y Funcionamiento de la Junta Nominadora 

para la Proposición de Candidatos a Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Los 

seleccionados son personas con amplia trayectoria, idoneidad e integridad para 



 
desarrollar la representación con alta capacidad y responsabilidad social para realizar 

un trabajo correcto ante la Junta Nominadora. 

IV. Recomendaciones 
 

1. Organización y manejo de los tiempos. Como sugerencia para futuras asambleas 

ad hoc del claustro de los profesores de las universidades es necesario mejorar 

situaciones logísticas como el audio del evento, ya que el utilizado en esta ocasión 

no era el mejor y por momento no se escuchaba bien. Además, controlar mejor los 

tiempos, debido a que, la asamblea comenzó 50 minutos después de lo 

programado. 

 
2. Ubicación de los observadores. Otro de los puntos sugeridos a mejorar es la 

ubicaron de los observadores, ya que el espacio para los miembros de los claustros 

era al frente y el destinado a los observadores se encontraba en la parte de atrás 

del Palacio de los Deportes de la UNAH. Por lo tanto, el audio no era el mejor y 

tampoco se podía apreciar todo de primera mano. 

 

 

 

 

 

 

 



 

V. Anexos 
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